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“Respecto del PV de referencia OP1-PV-08.02.1, la inspección preguntó al titular con qué fin se anota en 
la página 9 de 22 de dicho PV el valor de presión de descarga PI-GO1-04, ya que no incluye ningún valor 
de referencia y/o criterio de aceptación. El titular explicó que este valor, y otros valores "similares" en 
otros PPVV de la planta tienen como objetivo bien el seguimiento de tendencias de dichos valores a lo 
largo de varias ejecuciones del mismo PV o bien la comprobación del funcionamiento correcto de 
determinados equipos y/o sistemas a través de sus variables más características, todo ello por parte del 
personal de ingeniería de planta”. 
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“En cuanto a la revisión general de todas las ejecuciones revisadas de dicho PV de referencia OP1-PV-
08.02.1, la inspección también preguntó acerca de las tablas de recogida de datos incluidas en las páginas 
13, 14, 15 y 16 de 22 del mismo. Más concretamente, la inspección preguntó por qué varios valores 
anotados en la primera columna de dichas páginas (la cual el titular la suele marcar como "inicio") no 
cumplen el valor de referencia asociado. A este respecto el titular explicó que los datos tomados en la 
primera columna se registran antes del arranque del diésel ("inicio") y que el personal de operación los 
registra no para fijarse en dichos valores en sí, sino para comprobar el estado de funcionamiento de 
diversos equipos asociados a los GDE. 

La inspección preguntó al titular si dicho PV debería incluir algún tipo de nota aclaratoria a este respecto, 
a lo que el titular manifestó que estudiaría el asunto”. 
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“En relación con la ejecución de dicho PV de referencia OP1-PV-08.02.1 correspondiente al día 
21/04/2020, la inspección preguntó al titular acerca de la anotación de "temperatura correcta" del cilindro 
17 en la página 16 de 22 de la ejecución de dicho procedimiento, cuando la temperatura del cilindro 
registrada era mayor que el valor de referencia. 

A este respecto el titular explicó que los valores de referencia en general son meramente orientativos, y 
que es el juicio del experto correspondiente el que se tiene en cuenta a la hora de valorar cualquier 
desviación de una variable respecto de su valor de referencia. Además, el titular añadió que estos valores 
registrados en las tablas de las páginas 15 y 16 de 22 de dicho PV (temperaturas de los cilindros) se 
utilizan para el seguimiento de tendencias de dichas temperaturas con el fin de prever posibles 
degradaciones incipientes de los mismos. 

Seguidamente, la inspección solicitó al titular el seguimiento de la tendencia de dicho cilindro 17, 
comprometiéndose el titular a su envío. Dicho seguimiento quedó pendiente de entrega a la inspección”. 
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Nota: valor de referencia de 500 ºC. 





  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nota: durante las primeras 22 horas se toma lectura cada hora, mientras que durante 
las últimas 2 horas, la lectura se toma cada 15 minutos.
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“En cuanto a la ejecución correspondiente al día 11/06/2020 del PV de referencia OP1-PV-08.06.1B, la 
inspección preguntó si se comprobaron de algún modo las cargas que no fueron tomadas durante dicha 
ejecución, como las cargas identificadas en las páginas 47 y 48 de 87 (entre otras). A este respecto, el 
titular explicó que, como norma general, el disparo de todas las cargas por señal de Inyección de Seguridad 
(IS), BlackOut (BO) y/o sus posibles combinaciones deben ser comprobadas, aunque existen determinadas 
cargas que no puedan ser comprobadas, dependiendo de la situación operativa de la planta durante la 
ejecución de este PV, por lo que su comprobación se realiza mediante otros PV y/o ejecuciones parciales 
del dicho PV. 

Quedó pendiente de entrega por parte del titular la documentación acreditativa del modo concreto en el 
que el titular comprobó el disparo de dichas cargas para la recarga 1R27. 

“Además, tras volver a revisar documentalmente dicha ejecución, la inspección observó que en dichas 
páginas 47 y 48 de 87 se incluyen varias columnas con las condiciones iniciales, tras la señal de disparo 
y finales que debe tener cada carga junto con huecos para que se registren las condiciones realmente 
encontradas durante la ejecución de la prueba, para cada una de dichas cargas. Sin embargo, en dicha 
ejecución dichas columnas están vacías, incluyendo únicamente la firma del ejecutor del PV en la última 
columna. Dado que al final de la ejecución de dicho PV no se incluyen otros registros de las condiciones 
de las cargas a lo largo de la ejecución del mismo, la inspección no pudo constatar si dichas condiciones 
se llegaron a cumplir, más allá de la firma del ejecutor del PV. En otras ejecuciones revisadas de dicho 
PV y/o de otros similares sí se registraron dichas condiciones para cada una de las cargas”. 





 

“Secuencia de toma de cargas por inyección de seguridad y mínima tensión Tren A”






“N/A”


 

 

 

 

 











“(1) Alineada solamente una bomba y su enfriador”. 
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“cargas que no puedan ser comprobadas, dependiendo de la situación 
operativa de la planta durante la ejecución de este PV”



















“Verificado”
“N/A”
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“En cuanto a la página 50 de 87 de dicha ejecución del PV, la inspección solicitó la PT de referencia PT-
1333825, relativa a la reparación de la carga "Inversor II". El titular entregó dicha PT a la inspección y 
no se observaron deficiencias durante su revisión, ya que el comportamiento del inversor quedó reparado 
y recogido en el informe SN-18/008. El titular también explicó a este respecto que el inversor disparó por 
una señal ajena a la prueba (sobretensión en la señal de alimentación), cumpliéndose en todo momento la 
lógica. Según el titular, si la carga no hubiera cumplido con la lógica habría que haber repetido la prueba 
de secuencias aunque fuera de manera parcial particularizada para dicho inversor”. 
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“En relación con el PV de referencia OP1-PV-08.06.2B, la inspección solicitó información adicional 
acerca de los listados de cargas incluidas en las últimas revisiones que estuvieron en vigor de dicho PV. A 
este respecto el titular indicó que recientemente, y ante una pregunta de la inspección residente del CSN 
relacionada con dichos listados, había llevado a cabo una revisión completa de dicho PV para buscar 
posibles cargas que hubieran sido borradas de dichos listados. 

A continuación, y a raíz de preguntas de la inspección, el titular explicó que entre las revisiones 7 y 8 se 
incluyeron en dicho procedimiento las cargas correspondientes a la nueva ventilación del edificio de 
combustible pero que, sin embargo, las cargas VA1-HX-36B y VA1-FT-22B fueron eliminadas por error 
en alguno de los procesos de revisión de dicho PV entre las revisiones 7 y 15 del mismo. El titular también 
explicó que, aunque dichas cargas hubieran desaparecido del propio PV, se podían considerar como 
correctamente probadas durante todo este intervalo de tiempo, dado que su deslastre y posterior conexión 
depende de la conexión y/o desconexión de otras cargas que sí que han seguido siendo probadas al ejecutar 
dicho PV. 

En lo respectivo a las medidas adoptadas por el titular para evitar que esta situación, y a raíz de preguntas 
de la inspección, el titular explicó que había reforzado su proceso de revisión añadiendo una firma más en 
el circuito de firmas, pasando de cuatro a cinco firmas. Además, el titular abrió la acción del Sistema de 
Evaluación de Acciones (SEA) de referencia AM-AL-21/608, con fecha inicial de cierre 29/04/2022, con el 
objetivo de analizar si la comprobación de las cargas cuya conexión y/o desconexión depende de otras 
cargas comprobadas dentro del propio PV deben seguir siendo comprobadas dentro de dicho PV o, por el 
contrario, pueden ser comprobadas mediante GAMAS asociadas a dicho PV y/o reconducidas a otros 
anexos específicos. 

Así mismo, los representantes de la central manifestaron a la inspección que se realizaría una 
comprobación análoga para la unidad 2 de CNA, antes de la próxima recarga”. 
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“Respecto de la ejecución correspondiente al día 10/06/2020 del PV de referencia OP1-PV-08.06.2B, la 
inspección preguntó acerca de las erratas encontradas por el ejecutor del PV en las páginas 28 y 37 de 
82. El titular abrió la No Conformidad (NC) de referencia NC-AL-21/4812 "Erratas mecanográficas en 
OP1-PV-08.06.2B" para solucionar dichas erratas”. 
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“Por último, la inspección preguntó las razones por las que varias cargas recogidas en las tablas de las 
páginas 45 y 46 de 82 de dicha ejecución del PV no habían sido tomadas, a lo que el titular explicó que 
dichas cargas, al ser equipos comunes con el GDE común a ambas unidades (de referencia 5DG), 
probablemente fueron probadas al ejecutar el PV equivalente para el GDE común. Quedó pendiente de 
entrega a la inspección la ejecución del PV correspondiente que deja constancia de lo explicado en este 
párrafo”. 
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“En relación con el PV de referencia OP1-PV-08.01, la inspección preguntó acerca de la finalidad de los 
datos registrados en la página 1 de 2 del anexo "Operabilidad de dos alimentaciones independientes de 
fuentes externas" de dicho PV, ya que no se comparan contra algún tipo de valor y/o rango de referencia, 
sólo se registran. El titular explicó que dichos datos son útiles para el personal de operación, ya que  

 no avisa al titular de todas las operaciones que realiza con sus subestaciones. 
Mediante dichos datos se puede inferir qué alimentaciones exteriores de la red de transporte están 
operativas durante la ejecución de dicho PV, cuáles están entregando potencia eléctrica y/o recibiéndola, 
etc”. 
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“A preguntas de la inspección acerca de la gráfica del anexo 1 de dicho PV "Curva general vigilancia 
tensión en inversores 1, 2, 3 y 4 para U-1 y U-2", utilizada para inferir la tensión de alimentación a las 
barras de Corriente Continua (CC) de CNA a partir de su corriente de carga, el titular explicó que en la 
generación de dicha gráfica sí se tienen en cuenta las incertidumbres asociadas. La inspección también 
preguntó si dichas gráficas se revisaban periódicamente, a lo que el titular se comprometió a buscarlo, 
quedando pendiente de entrega a la inspección”. 





“utilizada para inferir la tensión de alimentación a las barras de Corriente Continua (CC) de 
CNA”“utilizada para inferir la tensión de alimentación a las barras de corriente alterna 
(CA) de CNA”
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“La inspección preguntó si dicha comprobación estaba expresamente indicada en el propio PV de 
referencia OP1-PV-08.03, a lo que el titular manifestó que dicha comprobación no está incluida 
explícitamente en el propio PV aunque también añadió que dichos datos se registran y/o obtienen 
secuencialmente y de forma seguida para facilitar su comprobación”. 
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“En cuanto a la ejecución del PV de referencia OP1-PV-08.03 correspondiente al día 25/05/2020, más 
concretamente en la página 1 de 1 del anexo "Comprobaciones a realizar en el tren X de corriente alterna", 
el valor registrado de tensión en el voltímetro V-1-XA5DG estaba fuera de rango y, sin embargo, no hay 
ningún tipo de anotación que indique algún tipo de acción correctiva. A este respecto el titular explicó lo 
más probable es que ejecutor del PV se equivocó al consignar el valor, el cual debería haberse consignado 
en la casilla siguiente ("SAMO")”. 






















 



 


Comentarios 



Hoja 16 de 31 

 



“La inspección preguntó al titular si alguno de los procedimientos de cumplimiento de los RRPP listados 
anteriormente, incluye explícitamente los RRPP a los que se da cumplimiento mediante su ejecución. El 
titular respondió que no, ya que según el titular no es un requisito que deban estar explícitamente incluidos. 
En su momento el titular optó por incluir dicha relación de cumplimiento dentro de su programa de gestión 
de actividades de mantenimiento y pruebas periódicas, y no dentro de dichos procedimientos”. 







              

“Gestión de funcionalidad de 
equipos GMDE”, 
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“En cuanto a la ejecución del procedimiento de referencia OPX-PP-CAGE-GD, correspondiente al día 
15/01/2020, la inspección preguntó las razones por las que el titular no ejecutó varias instrucciones 
contenidas en las páginas 6 y 7 de 38 de dicho procedimiento. A este respecto el titular explicó que dicha 
ejecución del procedimiento se realizó para cumplir con el requisito de arranque en vacío del GDE del 
CAGE, y dado que se trataba de una prueba de arranque en vacío, no se ejecutaron las instrucciones 
correspondientes a la conexión y desconexión de cargas. 

A continuación la inspección preguntó si en dicho procedimiento se incluía algún tipo de nota aclaratoria 
indicando esta particularidad de la prueba de arranque en vacío, a lo que el titular indicó que dicho 
procedimiento no contenía ninguna indicación a este respecto y se comprometió a estudiar la posibilidad 
de su inclusión”. 



“Tras presenciar la ejecución del procedimiento de referencia OPX-PP-CAGE-GD, la inspección solicitó 
al titular la ejecución de dicho procedimiento cumplimentada, la cual fue facilitada a la inspección, 
mediante la OT de referencia OT-9225981. No se observaron deficiencias durante su revisión, salvo la no 
ejecución de instrucciones del procedimiento durante la ejecución de la prueba en vacío, el cual es un tema 
ya abordado en la parte de revisión documental de pruebas del GDE del CAGE de la presente Acta”. 
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“Tras revisar las ejecuciones del procedimiento de referencia OPX-PP-CAGE-GD correspondientes a los 
años 2020 y 2021, tanto de arranques con cargas como de arranques en vacío, la inspección preguntó al 
titular si el modo de arranque sin PLC del GDE del CAGE se probaba alguna vez. A este respecto el titular 
indicó que el GDE del CAGE tiene tres modos posibles de arranque (prueba de arranque en modo manual, 
automático y sin PLC) y que el modo de arranque sin PLC no se probaba periódicamente. El titular también 
se comprometió en el futuro a probar periódicamente los tres modos de arranque anteriormente listados”. 



“No probar periódicamente el modo de arranque sin PLC del GDE del CAGE”
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OPP6209 - Realizar prueba funcional del generador diésel del CAGE. Arranque en modo manual, 
automático y sin PLC, según OPX-PP-CAGE-GD 
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“Respecto de las ejecuciones del procedimiento de referencia PCX-AG-04e, rev.2, relativo a las 
comprobaciones del estado de los sistemas del CAGE, la inspección preguntó cómo se comprobaba 
exactamente la disponibilidad de suministro eléctrico exterior e interior al CAGE, ya que en la página 1 
de 2 de la "Lista de chequeo del estado de sistemas del CAGE" sólo hay una casilla denominada "Verificar 
suministro eléctrico exterior e interior" en la que se indica si hay disponibilidad de los suministros o no. 
El titular se comprometió a buscar y entregar dicha explicación a la inspección, quedando pendiente su 
entrega a la inspección”. 
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“En cuanto a la revisión documental de la ejecución del PV de referencia ME1-PV-05.04 correspondiente 
al día 02/05/2020 para la batería de 125 Vcc del tren A, la inspección constató que en la página 22 de 26 
no se cumplimentaron los datos de la tabla denominada "Evolución histórica". La inspección también 
observó el mismo hecho para la ejecución del PV de referencia ME1-PV-05.04 correspondiente al día 
19/05/2020 para la batería de 125 Vcc del tren B. Sin embargo, el titular sí que rellenó dicha tabla en la 
ejecución de dicho PV correspondiente al día 08/12/2021 para la batería del tren A”. 
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“A fecha de la inspección , todas las diagnosis programadas habían sido completadas a excepción de las 
válvulas MS1-3004 y MS1-3006, que se encontraban en curso . La inspección solicitó información sobre 
la justificación y control de la frecuencia de realización de las diagnosis programadas y realizadas para 
esta recarga (1R28), la cual quedó pendiente de remisión por parte del titular a la inspección”. 







         

     “Joint Owner Group Air Operated Valve Program”   




         



“Periodic testing”
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“Finalmente, la inspección solicitó el informe final de revisión de válvulas que estará disponible al 
finalizar la recarga, el cual quedó pendiente de entrega a la inspección”. 
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“La inspección solicitó al titular la acción de referencia AC-AL-18/641, relativa al establecimiento de 
medidas preventivas para evitar desviaciones en los valores de presión de aire de diferentes AOV de la 
planta, principalmente en las válvulas CC1/2-HV-3351/3352/3353/3354, pertenecientes al sistema de 
refrigeración de componentes esenciales. Dicha acción fue facilitada por el titular, pudiéndose comprobar 
que fue cerrada con fecha 05/12/2019. 

El titular indicó a la inspección a este respecto que la solución adoptada había sido realizar un lacrado 
del tornillo de ajuste del manorreductor de dichas válvulas, para así garantizar que dicho manorreductor 
se mantiene en la misma posición desde la realización del último mantenimiento, quedando por tanto 
subsanada dicha problemática”. 
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“En relación con la acción AC-AL-18/185, sobre la gestión del banco de resistencias para la realización 
de la prueba periódica en carga de los generadores diésel de daño extenso, el titular explicó que la fecha 
inicial de cierre había sido replanificada para el 30/07/2021, y que finalmente había sido cerrada el 
16/11/2020 transfiriendo la gestión del proyecto desde mantenimiento eléctrico a ingeniería eléctrica. 
Adicionalmente, el titular indicó a la inspección que se había abierto una nueva acción y realizado ya un 
pedido de banco de resistencias, de referencia es EM-21-EE-49834DA, con fecha prevista de recepción 
durante el primer trimestre de 2022. La inspección solicitó copia de la nueva acción SEA, la cual a fecha 
de emisión del acta quedó pendiente de envío”. 
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“A preguntas de la inspección, el titular indicó que se había modificado el plan de mantenimiento para 
que las tareas de calibración no se realizaran con gamas, sino con procedimientos (nueva serie ICX-CL-
41.XX). Así mismo, indicó que se había llevado a cabo la revisión de las restantes gamas por exclusión de 
alcance. De modo que los nuevos procedimientos de calibración para los instrumentos antes calibrados 
con gamas han sido clasificados como "importantes para la seguridad", con su correspondiente análisis 
previo conforme a los procedimientos GE-01 y GE-12”. 
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“Tras presenciar dicha calibración del relé 81R-2/1A2 la inspección preguntó al titular si los valores de 
las frecuencias iniciales utilizados durante las pruebas de pick-up y drop-out presenciadas por la 
inspección se correspondieron con lo indicado en el procedimiento MEX-ES-26. A este respecto el titular 
respondió que no, ya que los valores utilizados durante las pruebas se ajustaban más a la realidad 
operativa de dicho relé que los valores indicados en dicho procedimiento. Durante las pruebas 
presenciadas por la inspección fueron utilizados por el titular los valores de frecuencia inicial de 40 Hz 
para las rampas de pick-up, frente al 70% de la frecuencia de set-point (unos 35 Hz), que es el valor 
indicado por dicho procedimiento para dichas rampas, y de 50 Hz para las rampas de drop-out, frente al 
120% de la frecuencia de set-point (unos 60 Hz), que es el valor indicado por dicho procedimiento para 
dichas rampas. 

El titular se comprometió a actualizar dicho procedimiento con los nuevos valores de 40 y 50 Hz para las 
rampas de pick-up y drop-out, respectivamente, emitiendo para ello la NC de referencia NC-AL-21/4794 
y entregando una copia de la misma a la inspección”. 



“No utilización de los valores de las frecuencias iniciales indicadas en el procedimiento MEX-ES-26 
durante las pruebas de pick -up y drop -out presenciadas por la inspección durante la calibración del relé 
81R -2/1A2”. 
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“Asistencia parcial a las pruebas de calibración de los canales de vigilancia del sistema de protección 
contra sobrepresiones en frío en el refrigerante del reactor. Dichas pruebas se ejecutaron mediante el PV 
de referencia IC1-PV-38 "Calibración de los canales de protección contra sobrepresiones en el RCS", 
rev.21a, y la inspección presenció la ejecución de las instrucciones que van desde la instrucción 6.7.15 a 
la instrucción 6.7.19. Dichas instrucciones fueron ejecutadas con resultado satisfactorio. Los ejecutores 
del PV, al llegar a la instrucción 6.7.19, se dieron cuenta de que no habían retirado la tarjeta extender e 
insertado de nuevo la tarjeta correspondiente. Una vez resuelta la anomalía se pudo finalizar la instrucción 
6.7.19 satisfactoriamente. 

Tras presenciar la ejecución de dichas instrucciones, la inspección preguntó al titular en qué instrucción 
se indica que se debería haber retirado la tarjeta extender e insertado de nuevo la tarjeta correspondiente, 
a lo que el titular contestó que era probable que en esa parte del procedimiento (antes de la instrucción 
6.7.19) faltase una instrucción que indicase que dicha tarjeta extender debe ser retirada e insertada de 
nuevo la tarjeta correspondiente. Así mismo, la inspección también indicó al titular que había detectado 
que en las instrucciones 6.3.1, 6.7.17 y 6.9.5 faltaba el espacio para alojar la firma del ejecutor de dicho 
paso. 

El titular abrió la NC de referencia NC-AL-21/4817, tanto para estudiar la posible falta de la instrucción 
de retirada de la tarjeta extender e inserción de la tarjeta correspondiente, como para añadir los espacios 
correspondientes de firma de los ejecutores del PV, entregando una copia de la misma a la inspección. No 
se observaron deficiencias durante su revisión”. 



“IC1-PV- 38: Posible ausencia de instrucción anterior a la instrucción 6.7.19 en la que se debería indicar 
que se debe retirar la tarjeta extender y volver a insertar la tarjeta correspondiente. Ausencia de espacios 
para firma del ejecutor del PV en las instrucciones 6.3.1, 6.7.17 y 6.9.5”. 
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“Durante la ejecución de dicha prueba, más concretamente durante las comprobaciones exigidas por la 
instrucción 5.2.1 de dicho procedimiento, el cual remite a las comprobaciones de la configuración eléctrica 
incluida en el anexo 1 de dicho procedimiento, se constató que el interruptor Q003 "Alimentación de 
ventiladores de panel' no estaba en posición "ON" (tal y como se indica en dicho anexo 1), sino que estaba 
en posición "OFF". La inspección preguntó al titular desde cuándo dicho interruptor estaba en posición 
de "OFF", cuando debería estar en posición "ON", a lo que el titular respondió que no sabía con certeza 
desde cuándo estaba en dicha posición, pero que semanalmente se realizaba una comprobación de la 
configuración eléctrica del CAGE, entre otras comprobaciones de sistemas del CAGE, la cual está 
recogida en el procedimiento de referencia PCX-AG-04e. 

La inspección solicitó la ejecución anterior a la prueba presenciada de dicho procedimiento de referencia 
PCX-AG-04e, a lo que el titular facilitó la OT de referencia OT-8897867, la cual incluía los registros de 
la ejecución de dicho procedimiento de referencia PCX-AG-04e (páginas 1 y 2 de 2 de la tabla titulada 
"Lista de chequeo de estado de sistemas del CAGE" de dicho procedimiento). Mediante la revisión de dicha 
OT la inspección no pudo constatar la posición de dicho interruptor Q003, por lo que dicha comprobación 
quedo pendiente de entrega por parte del titular”. 





































 


Comentarios 



Hoja 30 de 31 

 



“En relación con la última calibración de la medida de tensión, frecuencia y potencia del GDE del CAGE, 
el titular argumentó, en el e-mail recibido en el CSN el día 17/01/2022, que tras la implantación del CAGE 
acordó que los equipos del mismo sólo tendrían un mantenimiento correctivo, no preventivo ni predictivo. 
Sin embargo, el titular no aportó información adicional acerca de si el titular realiza calibraciones de las 
medidas de tensión, frecuencia y potencia del GDE del CAGE, por lo que a fecha de emisión de la presente 
Acta la resolución de esta pregunta quedó pendiente de entrega por parte del titular”. 





  







 



 


Comentarios 



Hoja 31 de 31 

 



“Respecto del programa del control químico del gas-oil del GDE del CAGE, quedó pendiente de entrega 
por parte del titular a la inspección”. 



















              











 

 










    






































































